
  

  

* Dra. Ana Julia Solís Chávez 

: - "NOTARIA.    
3 

4 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

” 5 

6 Y 

7 

¿ - REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

10 o DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 
Mn 2, 

1 CAPITAL ANTERIOR US $ 100.000 
13 

1a AUMENTO DE CAPITAL US $ 100.000 
15 

A NUEVO CAPITAL US $ 200.000 
17 

18 

19 DI 4 COPIAS 
20 

21 

22 

23 

24 rh, 

25 

27 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

28 Ecuador, hoy día martes catorce de abril de dos mil quince, ante mí, 
  

- Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 1 
Telefs.: 2560-597 1 2546-170 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial ]quito.com.ec email: ajsCnotarial [quito.com.ec
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br doétorá ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del 

cantón Quito, comparece la señorita Theresa Katherine Krystal Ortiz 

Arteaga en su calidad de Gerente General de DXN TRADING 

ECUADOR CIA. LTDA., según consta del nombramiento que se agrega 

a esta escritura como documento habilitante. La compareciente es de 

nacionalidad peruana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y de paso 

por esta ciudad de Quito, soltera, empleada privada, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, 

dice: que eleva a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: “Señora Notaria: En su registro 

* dé escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste el auniénto de 

capital suscrito y consecuente reforma del estatuto social de DXN 

TRADING ECUADOR CIA. LTDA. contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece la señora 

Theresa Katherine Krystal Ortiz Arteaga en su calidad Gerente General 

de la compañía: DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) DXN TRADING ECUADOR 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el diecisiete (17) de abril de 

dos mil doce (2012) e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el diecisiete (17) de mayo del mismo año. b) La junta general 

de socios de la compañía DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., 

en sesión celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil quince (2015) 

resolvió aumentar el capital suscrito y reformar consecuentemente su 

estatuto social, todo ello en los términos que constan del acta respectiva. 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes expuestos, la 

compareciente expresamente declara: a) Que eleva el capital suscrito de 

2 
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Dra: Ana Julia Solís 
" NOTARIA 

  

“DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., en la suma de cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 100.000), con lo cual 

éste ascenderá a la suma de doscientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 200.000). b) Que reforma el estatuto social de DXN 

TRADING ECUADOR CIA. LTDA., en los términos previstos en el 

acta de la junta general de socios celebrada el veintitrés de marzo de dos 

mil quince. e) Que eleva a escritura pública el acta de la tantas veces 

mencionada junta general de socios celebrada el veintitrés de marzo de 

dos mil quince. CUARTA. TIPO DE INVERSIÓN.- Se declara 

expresamente que la inversión realizada por el socio DXN 

- (SINGAPORE) PTE. LTD., de nacionalidadsingapurense, tiene el 

- carácter de extranjera directa en los términos de la Decisión doscientos 

noventa y uno de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. 

QUINTA. DECLARACIÓN: La compareciente bajo juramento 

declara que el aumento de capital contenido en esta escritura pública se 

encuentra debidamente suscrito y pagado y correctamente integrado, todo 

ello en los términos previstos en el acta de junta general de socios 

celebrada el veintitrés de marzo de dos mil quince. SEXTA. 

AUTORIZACIÓN: La compareciente autoriza expresamente a la 

abogada Roxana Aguirre y/o al doctor Milton Carrera Proaño para que 

cualquiera de ellos soliciten la inscripción de la presente escritura pública 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y realicen todos los 

trámites que sean necesarios para este propósito. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente 

escritura e incorporar los documentos habilitantes que se acompañan”. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que, la compareciente acepta en todas y cada una de sus 
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amaronas Edificio Centro Amazonas 2do. y 30r. piso 3 
Telefs.: 2560-587 /2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: aw notarial quito.com.ec email: ajsGnotaria dl aquito.com.eo 
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partes; minuta que está firmada por el doctor Milton Carrera Proaño, 

matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

que le fue a la compareciente por mi, la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe.- 

THERESA KATHERINE AL ORTIZ ARTEAGA 

Pas:  SCO3L70O 
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NOTARÍA DÉCIMA PREGERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es fgual al documento presentado ante mi 
) útiles. Quit 73 4 ABR, 2015    

  

  

a Solís Chávez 
PRUMERA DE QUITO       

NOTARÍA 

   



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 

En Quito, a 23 de matzo de 2015, a las 10h00, en las oficinas de Corral Rosales Carmigntani 
Pérez, situadas en la calle Robles E4-136 y Av. Amazonas, asiste el señor Xavier Rosales Kuri 

en representación de DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. y DXN BOLIVIA S.R.L., las que 

poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía DXN TRADING ECUADOR 
CIA. LTDA, 

* Por disposición de los socios preside la Junta el señor Xavier Rosales y actúa como secretario 
ad-hoc el señor Milton Carrera Proaño. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Socios y 
pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es coto sigue: 

  

  

  

  

          
99.750 99.750 

DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. 
250 250 

DXN BOLIVIA S.R.L. 
Total 100.000 100.000 
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital susctito de 
la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su número de 
participaciones. - 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, 

constituitse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente 

orden del día: . 

e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS 
RELACIONADOS, 

La Junta pasa a tratar el único punto del orden del día: 

 



  

   
e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS 
RELACIONADOS. 

La junta por unanimidad resuelve; 

. 

2) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la sutna de US $ 100.000 a fin de que 

luego del aumento llegue a la suma de US $ 200.000. El aumento de capital se pagará 
íntegramente por compensación de créditos. 

b) Emitir 100.000 participaciones de US $ 1 cada una, que se entregarán liberadas al 

socio DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. conforme consta a continuación. 

Tratándose de una junta general universal de socios se procede a suscribir el aumento 
de capital de la siguiente manera: 

    

       99.750 100.000 199.750 — 199,750 
DXN .- 

(SINGAPORE) 

. PTE, LID. 
  

250 0 250 250 
DXN 

BOLIVIA 

SR.L. 

Total 100.000 100.000 200.000 . 200.000 
                  Se deja constancia de que el socio DXN BOLIVIA S.R.L. ha renunciado en forma total al 

derecho preferente que le corresponde para participar en el aumento de capital resuelto 
por la Junta General de Socios. El socio DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. suscribe el 
aumento de capital en la forma antes señalada. 

c) Reformar el artículo cuarto del estatuto social cuyo texto en adelante dirá: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200.000), dividido en doscientas 
mil (200,000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una.” 

d) Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces para que eleve 

a escritura pública el contenido de la presente acta y cumpla con las demás 

formalidades a fin de ejecutar las decisiones adoptadas por la Junta General. 

  
 



  

    

    

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

acta, Reinstalada la sesión se dajectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
clausura la sesión a las 10h3 7 | 

Firman todos)los cta E teS. 

     
: les Kuri 

BOLIVIA S.R.L. 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Lay Notarial, doy fé que la COPIA, que 
antecede es Igual al documento presentado ante mi 
sn -2- foja(s) útiles, 7 ABR. 2015 

JulixSolís Chávez 
PRIMERA DE QUITO 

     

    

  

     



  

  

a 

Guayaquil, 12 de marzo de 2014 

Señorita o 
Theresa Katherine ISrystal Ortiz Arteaga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía DXN 
TRADING ECUADOR CIA. LTDA, en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró como su Getente General para un período estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 17 de abril de 2012 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de mayo de 2012. 

¿ 

Atentamente, 

, 

os 
mano 

a DA 

Alfo; E Ó, . 
Secrétario Ad-hoc 

Guayaquil, 12 de marzo de 2014: Ácepto el cargo de Gerente General de DXN 
TRADING ECUADOR CIA. LTDA. para el que he sido nombrada en esta misma 
fecha y lugar. 

  

AiaS INSCRIPCION CONSTAN 
AEGISTRO EN HOJ AECA Snuaa a DE SEGURIDAD    

  

de LOS DAYOS DE ESTA 

  

  

  

  

NOTARÍA 
DÉCIMA



  

¡Registro Mercantil de Guayaquil -2- 
NUMERO DE REPERTORIO:10.177 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2014 —. 
"HORA DE REPERTORIO: 14:29 s a 

    ra 

    

En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, la Registradora Mercanitil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

s N 
. 1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente V 

co. Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DXN, TRADING : ' 

ECUADOR CIA, LTDA., a favor de THERESA KATHERINE 
KRYSTAL ORTIZ! ARTEAGA, de fojas-10,104 a 10.106, Registro de 

Nombramientos número-3.228. O, ? o    

  

     

  

ORDEN: 10177: o Ñ Si A 

OS o 

URI a O 
Poaya 

or    A Guayaquil, 15 de marzo de 2014 .*    

  

AA o 

va responsabilidad de la o el 
Art, 4 de la Ley del Sistema 

  

( no. 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 ls 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que ntecede es Igual al documento presentado ante mi en -2-  foja(sLúiles, Quito, _ JA ABR 08 
Z y id Solís Chávez 4 

PRIMERA DE QUITO | 

   

  

   

    

  

 



  

  

   

  

NOTARÍA     
    

      

   
   

    

   

_ ÚXN TRADING ECUADOR Cl 

RO 
CORRÁL 8. ROSALES CIALUTDA. - 

: ATIG. CRUZ MARCO ANTONMIG, 
ea 
    

    

30ÉÓAZ 0, FEO CONSTITUCION: ATOSIZOTZ 
IPS ” "FEDHADE ACTUALIZACIÓN:    3. FEC; INICIO ACTIVIDADES: - 

- FEC, INSCRIPCION: A 

       
   

   
   

     

    

  

   

  

   

    
   

ACTIVIDAD ECONOHICA PRIMSIPAL: 

2 NENTAAL PORMAYOR DE Prabuctos ALIMENTICIOS. 

  
Provincia: ¿GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parfogita: CARBO" [CONCEPCION] Calle: JUNIN Númeto 421 Iinteresccion:. 
ENTRE CORDOVA Y BAQUERIZO MORE Piso: 8 'Oficisa: DEP.9 Referendía ubicación: DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO 

lefaño Trabajo: 042311820 Celular, 099939234 Envall: intogacoralrosales. com: : . : 

DG CLIO. ESPECIAL: 

    "OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 7 CC 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
Y DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deldólal 0 ABIERTOS: 1 , 
JRISDICCION: 7 REGIONAL LITORAL SURIGUAYAS | : ES CERRADOS: 0 

        

  

A FIRMA DECOONTRIBOYENTE * :/ 
Usuario; MBPYIIOSIA . Lugar de emisión: SUAREZ H22- 51 Y 

Página 1 de z 

       Fscha y hora; ISBROT2 05:59 

     

  

 



  

  

        05 NÚMERO. RUC: ATOZSTOZ 051 Ls : 

RAZON SOCÍAL: DXN TRADING ECUADOR CIA, LTDA. 

        

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: l 3% .    

  

  

No ESTABLECIMIENTO: 0... ESTADO ABIERTO MATRIZ... FEO. ¡GIO ACT. PENE 

NOMBRE COMERCIAL: FES. CIERRE? 
FEC. REINICIO: -   

  

- ALTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA“AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS: 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintia: GUAYAS Cantám GUAYAQUIL. Parmguía: CARBO (CONCEPCION) Calles JUNIN Número: 427 Intersección ENTRE 
CORDOVA Y BAQUERIZO MORE Referencia: DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO Piso: 3 Diicing: DEP 2 Tolsfuno Trabajo: 
Mzát 1820 Celular: canasazed Errall: : ifoggoneralrosales.cam . 

    
   

    

Aid 2 FORO Delfin 
DELEGADO PURO, A 

as internas 5 

da 

     
  

  

  

NOTARIA DÉCIMA PRIME. 7 
De acuerdo con la facultad prevista eñ8l z 

o e Art. 18, de la Ley Nolaral_doy 18 ql NN 
FIRMA DEL-.CONTRIEUVENTE antecede es Igual al documento” ofeseñtado anté m . ; 

Usuerio MOPYTO3id : Lugar de emisida CUBRAN BELL (als) útiles, QuitoFacts j REA Y > E 3 OEZD 
o y 

  2L SRigovec   
 



  

  

     

   

OTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
ECIMA PRIMERA NOTARIA 
.CANTON QUITO 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública del AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento.- 

   

   

HMESHÁVEZ 
16 DE QUITO 
A poo 

  

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Er Télefs.: 2560-597 /2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notariallquito.com.ec email: ajsOnotarial l quito.com.ec 

 



  

    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ORTIZ ARTEAGA THERESA KATHERINE, representante legal de 

la empresa DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. con RUC Nro. 

1792376211001 y dirección EBANOS 118 -CIRCUNVALACION SUR, NO 
registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Héctor Mosquera Alcocer... - o 
Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera - - 

IP EGO AO PS SALA NDIOS 

  

  

  Emitido el 05 de mayo de 2015 

Validez del certificado: 30 días 

    

 



  

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley 

Notarial reformada por Decreto Supremo número 2386 de Marzo 

31 de 1978, DOY FE que la copia que antecede, y que consta 

de una foja, corresponde al texto que tiene fecha 5 de Mayo 

eN
 

ro ¿20132 que fue verificado en el computador de este 

despacho notarial, que se me exhibe.- Guayaquil, $6 de Mayo 

de 2015. 

   Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DBCIs4JIERCERO 
GUAYAQUIL 

       

  
 



  

  

A / 

Po) 

¿8 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.377 GU 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO:16:05 N 

) 7 7 0 7 
En cumplimiento con lo dispuesto en la: ley, el Registrador Mercantil del > 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

| 

. / 1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil quinte queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital Suscrito y 
la Reforma de Estatutos, de la compañía DXN TRADING ECUADOR 
CIA. LTDA., de fojas 38.547 a 38.563, Registro Mercantil número 1.916. , 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

L£ la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

So 

  

ORDEN: 19377 

LIA 

O 
DPOHVARxQaDeDe 

Id 

IDO rca MERCANTIL y 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

s ] DELEGADA | 

' 

  

Guayaquil, 11 de mayo de 2015 

Z REVISADO voley 

y / Y 

“Ne 1122476 

MM ( - /
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DS COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRIDO( 
VHORA: 

1 28 MN) 2015 40: 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

v 

/ 

   



MN: ate la 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

4 , 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

22/MAY 12015 14:27:23 — Usu: avillamar 

DA 
Remitente: — No. Trámite: [19716 o] 

HUMBERTO MOYA 

a 

Expediente: 147324 

RUC: 1792376211001 
Razón social: 

  

  

  

  

  

      

  
DXN TRADING ECUADOR CÍA. LTDA. 

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE A/C Y R/E 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 32 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |    


